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Ciudad de México, a 08 de enero de 2024 
CCDMX/IIL/CSC/3AL/046/2024 

Asunto:  Prórroga de Turno  
 
 
DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
II LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 

 Por medio del presente, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 262 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito de la manera más atenta ponga 

a consideración del pleno de este órgano legislativo, en la siguiente sesión permanente 

que tendrá lugar el próximo 10 de enero, la autorización de prórroga correspondiente, a 

fin de que la Comisión de Seguridad Ciudadana, que me honro presidir, elabore los 

dictámenes relativos a las siguientes: 

 

 Iniciativa con Proyecto de Decreto emanada del Parlamento de Mujeres por 

el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Centros 

Penitenciarios de la Ciudad de México, suscrita por la Diputada Ana Francis 

López Bayghen Patiño y la Diputada Mónica Fernández César, integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido MORENA. 

 Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el párrafo segundo del 

artículo 36 de la Ley de Seguridad Privada del Distrito Federal, suscrita por 

la Diputada Maxta Iraís González Carrillo, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

Y de las siguiente Proposición con Punto de Acuerdo: 

 

 Por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

para que dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones implemente un 

protocolo encaminado a la liberación del espacio público tanto de bienes 

mostrencos, así como de franeleros dentro de la demarcación territorial de 
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Coyoacán, suscrita por el Diputado Jhonatan Colmenares Rentería, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

Sin más por el momento, se envía un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
PRESIDENTE  


